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CASO N.° 0071-10-AN

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

La presente acción por incumplimiento de norma, ha sido propuesta el 20 de
diciembre de 2010 a las 15hll, ante la Corte Constitucional, para el período de
transición, por los señores Juan Pablo Chunata Inca, Alberto Ramón García
Viteri, Paúl Armando Núñez Melena, José Rafael Ortega Costa, Carlos Alberto
Tul Vela, Marco Vinicio Burbano Perea yMarcelo Patricio Campana Granizo, en
sus calidades de ex promotores de Seguridad Ciudadana del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que se declare el incumplimiento del
Mandato Constituyente N.° 8.

El secretario general de la Corte, el 20 de diciembre de 2010 a las 17h26, ha
certificado de conformidad con el artículo 17 del Reglamento de Sustanciación
de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, vigente a aquella fecha,
que el caso N.° 0071-10-AN, tiene relación con los casos Nos. 0019-10-AN
(inadmitido a trámite) y 0068-10-AN (resuelto) como se advierte de la razón
actuarial constante a fojas 3 del expediente.

Mediante providencia del 09 de junio de 2011, luego de completar la demanda
previamente solicitada, la Sala de Admisión conformada por los jueces

I constitucionales Patricio Pazmiño Freiré, Diego Pazmiño Holguín yAlfonso Luz
/>| .^Yunez, resolvió admitir la acción a trámite y disponer su acumulación con la
L^^ causa N.° 0068-10-AN al guardar relación con el presente caso. Sin embargo,

dicha acumulación no procedió toda vez que la causa anterior ya había sido
remitida a Secretaría General con un proyecto de sentencia, circunstancia que
imposibilita la acumulación según lo previsto en el artículo innumerado 12 de}

www.corteconstitucional.gob.ee



Caso N.° 0071-10-AN Página2del5

Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional.

En virtud del sorteo correspondiente efectuado por el Pleno del Organismo el 28
de febrero de 2012, le correspondió la sustanciación de la presente causa al juez
constitucional Patricio Pazmiño Freiré, quien avocó conocimiento de la presente
acción mediante providencia del 14 de mayo de 2012 a las 08h40, señalando en
el mismo acto la audiencia para el 23 de mayo de 2012 a las lOhOO.

Ante la excusa presentada por el juez sustanciador para el conocimiento de la
causa, mediante sorteo realizado el 14 de junio de 2012, por el Pleno del
Organismo, le correspondió conocer y sustanciar la presente acción al juez
constitucional Manuel Viteri Olvera, quien mediante providencia del 05 de
septiembre de 2012, avocó conocimiento de la misma.

Posteriormente, en aplicación de los artículos 25 a 27 del Régimen de Transición
de la Constitución de la República, el 6 de noviembre de 2012, fueron
posesionados los jueces y juezas de la Primera Corte Constitucional. En tal
virtud, el Pleno del Organismo procedió a un nuevo sorteo de la causa, efectuado
el 11 de diciembre de 2012. De conformidad con dicho sorteo, el secretario
general remitió el expediente a la doctora Wendy Molina Andrade, como jueza
constitucional sustanciadora.

La jueza sustanciadora avocó conocimiento de la causa el 15 de marzo de 2013,
disponiendo que se notifique dicha providencia a las partes en el proceso así
como al procurador general del Estado.

De la demanda y sus argumentos

Los accionantes prestaron sus servicios libres y personales para el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, bajo la modalidad de intermediación laboral.
Posteriormente, el 30 de abril de 2008, estando en curso el desempeño del
trabajo, entró en vigencia el Mandato Constituyente N.° 8 a través del cual se
eliminó y prohibió la tercerización laboral, circunstancia por la cual el alcalde del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante oficio circular N.° A0213, dispuso que
la relación laboral sea directa y bilateral entre los trabajadores y el Municipio.
Frente a dicho acto, el administrador general expidió la Resolución
Administrativa N.° 0024, autorizando la contratación por servicios ocasionales
por el plazo de 1 año a los promotores de seguridad a partir del 01 de mayo de
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2008 y bajo la misma remuneración que estaban percibiendo en la empresa
tercerizadora hasta el 30 de abril de 2008.

Los accionantes hacen referencia al oficio N.° DMTE-0129-2009 del 19 de
marzo de 2009, a través del cual el ministro de Trabajo y Empleo manifestó:

"El reglamento del Mandato Constituyente No. 8 en su Disposición
Transitoria Segunda estableció con absoluta claridad, con estricto apego a
las disposiciones de dicho Mandato, que los trabajadores que se
encontraban hasta el 30 de abril de 2008 bajo el régimen de
intermediación laboral, tenían que ser obligatoriamente asumidos de
manera directa por las empresas del Sector Privado que contrataron con
las intermediarias laborales, empresas usuarias desde el 1 de mayo del
2008 se la considera para los efectos como empleadores directas de dichos
trabajadores anteriormente intermediados, quienes han venido gozando de
una garantía de estabilidad especial que les protege durante el primer año,
en una relación laboral, que se rigen con las normas del Código de
Trabajo, en particular con lo que dispone el Art. 171 de dicho cuerpo
legal, que en su parte medular ordena que cuando, por cualquier
modalidad, la responsabilidad patronal sea asumida por otro empleador, el
mismo está obligado a cumplir los contratos de trabajo del antecesor; lo
que implica la continuidad de la relación jurídica laboral.- En
consecuencia todos los trabajadores intermediados que fueron asumidos
por las empresas usuarias, tienen un contrato de trabajo de tiempo
indefinido y no un contrato de plazo fijo, por lo que en el supuesto no
deseado de que al concluir el año de estabilidad de plazo fijo, por algún
tipo de despido de cualquiera de dichos trabajadores la respectiva empresa
está obligada al pago total de las indemnizaciones que contempla el
Código de Trabajo y el contrato colectivo de trabajo donde hubiere, con
pleno reconocimiento del tiempo de servicio anterior que el intermediado
tuvo en la respectiva empresa de intermediación laboral y que fueron
asumidas por dichas empresas o entidades públicas, tienen un contrato
individual de trabajo por tiempo indefinido con las mismas características
señaladas anteriormente, con la única diferencia que no tiene derecho a
recibir las indemnizaciones que contempla el Código de Trabajo, sobre la
base de todo el tiempo trabajado para la intermediaria laboral y
directamente para la usuaria (suactual empleadora)."

Asimismo, los accionantes hacen mención al pronunciamiento efectuado por el
procurador general del Estado, mediante oficio N.° PGE N.° 05988 dd 04 de

12 de Octubre N1E
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febrero de 2009, en relación a una consulta realizada por la Superintendencia de
Bancos y Seguros. En dicha absolución se señala:

"Los ex trabajadores intermediados (empleados y obreros) que prestaron
sus servicios en la Superintendencia de Bancos y Seguros bajo dicho
régimen de tercerización laboral, deben ser asumidos por esa entidad de
control como empleadora directa. Para el efecto, se crearán puestos
iguales a los que venían desempeñándose como trabajadores
intermediados y se procederá a otorgar los respectivos nombramientos
regulares, sin que sea aplicable a este régimen excepcional el régimen de
concursos de méritos y oposición, que es general para la Administración
Pública. Por lo tanto, considerando que, según se señala en el oficio de
consulta, con tales trabajadores se han celebrado contratos de servicios
ocasionales, deberá procederse a extender de manera inmediata los
respectivos nombramientos, en la forma señalada en el presente
pronunciamiento".

Por su parte, la Procuraduría Metropolitana, mediante oficio N.° 1610-2009 del
22 de mayo de 2009 y en relación a la situación laboral de los ahora accionantes,
señaló:

"...conforme a lo dispuesto en el Mandato Constituyente No. 8 esta
municipalidad deberá proceder a tramitar a favor de los Promotores de
Seguridad, la concesión de sus nombramientos provisionales, para con
posterioridad, de ser el caso, regularizarlos conforme determina la
LOSCCA y más normativa aplicable, a cuyo efecto se deberá ubicar la
disponibilidad presupuestaria suficiente para cubrir los efectos
económicos legales destinados a todos quienes les asista el derecho
materia de este pronunciamiento".

Finalmente, se hace referencia al oficio N.° 0616-DRTQ-09-RL del 25 de junio
de 2009, suscrito por la directora regional de trabajo de Quito y dirigido al
alcalde del Distrito Metropolitano de Quito en donde se señala:

"(...) sí es procedente que la Municipalidad otorgue los nombramientos a
los Promotores de Seguridad, siempre y cuando dichos servidores se
encuentren amparados por las disposiciones del Mandato No. 8, es decir
que hayan prestado sus servicios por más de 180 días con anterioridad a la
aprobación del referido Mandato Constituyente y que hayan estado
intermediados (...)".
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A consideración de los accionantes, sus condiciones laborales se ajustan a las
disposiciones del Mandato Constituyente N.° 8, toda vez que se encontraban
trabajando bajo la figura de intermediación laboral yasimismo, han prestado sus
servicios por más de 180 días antes de la vigencia de dicho mandato. Pese a
aquello, el 13 de agosto de 2009, presentaron una acción de protección
solicitando la vigencia de los derechos constitucionales contenidos en el Mandato
Constituyente. Proceso en el que se obtuvo pronunciamiento favorable,
otorgándose un término de 10 días a fin de que se expidan los nombramiento
definitivos y que a su vez se cancelen las remuneraciones que se dejaron de
percibir por lo que la parte demandada interpuso un recurso de apelación, el
mismo que le correspondió conocer en segunda instancia a la Primera Sala de lo
Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha,
misma que revocó lo dictado por el juez a quo.

Posteriormente, presentaron una acción extraordinaria de protección ante la Corte
Constitucional en período de transición y que el 21 de octubre de 2010 el Pleno
dictó la sentencia N.° 046-10-SEP-CC, mediante la cual se determinó que la
garantía pertinente y aplicable al presente caso era la de una acción por
incumplimiento de norma y no una acción de protección, razón por la cual se
negó la acción presentada y se dejó a salvo el derecho de presentar la acción
constitucional pertinente.

Petición concreta

En base a los antecedentes expuestos y de conformidad con el numeral 5 del
artículo 436 y 93 de la Constitución de la República del Ecuador y, en
concordancia con el artículo 52 y siguientes de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, los accionantes demandan que a través
de sentencia se declare:

"[...] el incumplimiento de lo establecido en el Mandato Constituyente
No. 8, específicamente el Art. 1, en concordancia con la Disposición
Transitoria Primera del mencionado Mandato, por parte del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito y se ordene el inmediato cumplimiento de
la norma de carácter supra-constitucional incumplida por parte de la
Autoridad Municipal y precautelar esta manera los derechos
fundamentales de los recurrentes así como su reparación material e
inmaterial que el incumplimiento del Mandato Constituyente Ne. 8 ha

Av. 12 de Octubre N1É
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causado y sigue causando en los accionantes, esto es el reintegrarlos a sus
puestos de trabajo con los respectivos nombramientos definitivos".

Reclamo Previo

Según consta a fojas 13 del expediente, los accionantes efectuaron un reclamo
previo mediante escrito del 07 de diciembre de 2009, dirigido al Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito. En el mismo se
expone a manera de petición lo siguiente: "amparados en lo dispuesto en el
artículo 54 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 52
dejueves 22 de octubre de 2009, reclamamos el cumplimiento inmediato de la
obligación constante en el Mandato No. 8, específicamente seproceda a otorgar
los respectivos nombramientos regulares a los peticionarios, como Servidores
Municipales de Seguridad Ciudadana. "

Contestación de los accionados

Mediante escrito ingresado a la Corte Constitucional, el 29 de mayo de 2012, la
doctora Mónica Amaquiña, ofreciendo poder o ratificación de las autoridades
municipales, manifestó en lo principal que dentro del escrito de acción por
incumplimiento presentada por los ex trabajadores no se señala una obligación
clara, expresa y exigible que se debía cumplir, no se ha presentado prueba del
reclamo previo ni tampoco una declaración en el sentido de que no se ha
presentado otra demanda en contra de las mismas acciones u omisiones,
circunstancias que le hacen improcedente a la acción presentada.

Con respecto al presunto incumplimiento de norma alegado por los ex
trabajadores del Municipio de Quito, el accionado señala que la entidad seccional
sí cumplió con lo dispuesto en el Mandato Constituyente N.° 8, según consta de
la Resolución N.° 0024 del 01 de mayo de 2008, a través del cual se autoriza la
contratación bajo servicios ocasionales de los promotores de seguridad bajo las
mismas remuneraciones que venía percibiendo hasta el 30 de abril de 2008, tal
como lo han reconocido los propios accionantes en su demanda. Adicionalmente,
se manifiesta que frente a la intención de ampliar la vigencia del contrato
ocasional hasta el mes de diciembre de 2009, los trabajadores se rehusaron a
firmar dichos contratos, según lo manifiesta el administrador general mediante
oficio N.° 0732 del 08 de mayo de 2009.
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Por otra parte, el accionado manifiesta que a la fecha en que los trabajadores
pasaron a formar parte del Municipio, existía la imposibilidad de dar
nombramientos definitivos al personal en razón de la disponibilidad
presupuestaria, según lo había señalado el entonces director metropolitano
financiero. El otorgar los nombramientos pese a tal limitación hubiera implicado
un incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 293 de la Constitución que habla
sobre la sujeción de los presupuestos al Plan Nacional de Desarrollo.

Contestación de terceros interesados en el caso

Mediante escrito presentado ante esta Corte el 29 de mayo de 2012, el abogado
Marcos Arteaga Valenzuela, director nacional de Patrocinio y delegado del
procurador general del Estado, de conformidad con los artículos 2y6 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General del Estado, manifestó que de la
documentación y argumentos vertidos dentro del proceso se desprende que el
Municipio de Quito cumplió con el Mandato Constituyente N.° 8, al otorgar alos
accionantes los contratos ocasionales, quienes estuvieron un año prestando sus
servicios bajo esa modalidad, y que posteriormente los trabajadores se negaron a
firmar la renovación de dichos contratos. Adicionalmente, se debe tomar en
cuenta que por el tipo de actividad realizada por dichos trabajadores el contrato
por servicios ocasionales estaba justificado.

Finalmente, la Procuraduría General del Estado argumentó que la presente acción
incurre en la causal de inadmisión del artículo 56 numeral 3 de la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, ya que los accionantes
pudieron haber ejercido las acciones judiciales ordinarias ante los jueces de lo
contencioso administrativo de conformidad con los artículos 97 de la LOSCCA y
90 de la actual LOSEP que hablan sobre el derecho a demandar la reparación de
los derechos reconocidos en la ley.

Audiencia en la acción por incumplimiento

A fs. 43 consta la razón en virtud de la cual se indica que el 23 de mayo de 2012,
/~Y se llevó a cabo la audiencia pública señalada en la presente acción por

/ incumplimiento, a la cual acudieron el doctor Juan Carlos Noriega, en
^ -"representación de los accionantes; la doctora Mónica Amaquiña Masabanda, en

representación del alcalde del Municipio de Quito y la doctora Nancy Margarita
Zambrano, en representación de la Procuraduría General del Estado, " '

Av. 12 de Octubre N16- 114 ;
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II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

Competencia de la Corte

El Pleno de la Corte Constitucional es competente para conocer y resolver la
presente causa planteada de conformidad con lo previsto en los artículos 429 y
436 numeral 5 de la Constitución de la República del Ecuador; artículo 52 de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y el artículo
32 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional.

Sobre la naturaleza y alcance de la acción por incumplimiento de normas o
actos administrativos de carácter general

La acción por incumplimiento constituye una garantía jurisdiccional cuyo objeto
se encuentra previsto en el artículo 93 de la Constitución de acuerdo con el cual
deberá "garantizar la aplicación de las normas que integran el sistema jurídico,
así como el cumplimiento de las sentencias o informes de organismos
internacionales de derechos humanos, cuando la norma o decisión cuyo
incumplimiento se persigue contenga una obligación de hacer o no hacer clara,
expresa y exigible...".

Por su parte el artículo 436 numeral 5 de la Constitución atribuye a la Corte
Constitucional la facultad para:

"conocer y resolver, a petición de parte, las acciones por incumplimiento
que se presenten con la finalidad de garantizar la aplicación de normas o
actos administrativos de carácter general, cualquiera que sea su naturaleza
o jerarquía, así como para el cumplimiento de sentencias o informes de
organismos internacionales de protección de derechos humanos que no
sean ejecutables por las vías judiciales ordinarias".

El fundamento de esta acción radica en la necesidad de garantizar el
cumplimiento del sistema jurídico ante la presencia de omisiones en la
observancia de los mandatos de las normas jurídicas. La acción por
incumplimiento constituye un mecanismo que permite la vigencia del sistema
jurídico, cuya consecuencia es la garantía de la seguridad jurídica, en tanto
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determinados incumplimientos no pueden ser superados por vía de las garantías
jurisdiccionales de derechos constitucionales ni en la vía ordinaria.

Esta acción pone a disposición un mecanismo que permite exigir la
realización de un deber que se ha omitido cumplir en procura de la plena
vigencia de las leyes y actos administrativos de carácter general así como,
decisiones de organismos internacionales de derechos humanos, haciendo frente
al voluntarismo o discrecionalidad en su cumplimiento.

La naturaleza jurídica de la presente garantía pretende el cumplimiento de las
obligaciones claras, expresas y exigibles que surgen de las normas que integran
el sistema jurídico, cumplimiento que no solo implica la aplicación formal de lo
establecido en la disposición normativa, sino el acatamiento de otros deberes que
deben mantener las autoridades públicas o particulares para el efectivo
cumplimiento de la norma solicitada, principalmente el deber de respetar yhacer
respetar los derechos garantizados en la Constitución.

Determinación del problema jurídico a resolverse

A fin de resolver la acción por incumplimiento propuesta, el Pleno de la Corte
Constitucional deberáresolver el siguiente problema jurídico:

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, ¿ha cumplido con el Mandato
Constituyente No. 8, en cuanto ordena que los trabajadores que se encontraban
laborando bajo contratos de intermediación laboral, sean asumidos de manera
directa por la institución pública en donde trabajaban?

Resolución del problema jurídico

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito ¿ha cumplido con el
Mandato Constituyente N.° 8, en cuanto ordena que los trabajadores que se
encontraban laborando bajo contratos de intermediación laboral, sean
asumidos de manera directa por la institución pública en donde trabajaban?

Los^aceionantes demandan el incumplimiento de lo establecido en el Mandato
Constituyente N.° 8, específicamente el artículo 1 y la disposición transitoria
primera, normas que disponen en su parte pertinente lo siguiente:

"Art. 1.- Se elimina y prohibe la tercerización e intermediación laboral y
cualquier forma de precarización de las relaciones de trabajo en las
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actividades a las que se dedique la empresa o empleador. La relación
laboral será directa y bilateral entre trabajador y empleador".

"PRIMERA: [...] Los trabajadores intermediados también serán asumidos
de manera directa por las instituciones del sector público, empresas
públicas estatales, organismos seccionales y por las entidades de derecho
privado en las que, bajo cualquier denominación, naturaleza o estructura
jurídica, el Estado o sus Instituciones tienen participación accionaría
mayoritaria y/o aportes directos o indirectos de recursos públicos, siempre
y cuando hayan prestado sus servicios por más de 180 días con
anterioridad a la aprobación de este mandato. Exclusivamente los obreros
se incorporarán a los beneficios de la contratación colectiva a partir del
segundo año de relación laboral directa, luego que sean revisados los
excesos de la contratación colectiva".

La Asamblea Constituyente, dotada de plenos poderes, en representación de la
soberanía popular radicada en el pueblo ecuatoriano, aprobó el Mandato
Constituyente N.° 8, publicado en el suplemento del Registro Oficial N.° 330 del
06 de mayo de 2008. Uno de los objetivos de la Asamblea Constituyente de
Montecristi al expedir el Mandato Constituyente N.° 8, fue el de eliminar y
prohibir la tercerización, intermediación laboral, contratación laboral por horas y
cualquier otra forma de precarización de las relaciones de trabajo, erradicando la
injusticia laboral y en general toda clase de discriminación y abuso en los
referidos sistemas precarios, asegurando al trabajador una relación jurídica
laboral directa que implique estabilidad y remuneraciones justas, tal como se
señala dentro de los considerandos al Mandato referido. En este orden, las
obligaciones que emanan del Mandato Constituyente N.° 8 provienen de un
organismo competente como lo fue la Asamblea Nacional Constituyente, cuyas
resoluciones son de obligatorio cumplimiento para todas las personas naturales,
jurídicas y demás poderes públicos, conforme lo previsto en el artículo 2 del
Mandato Constituyente N.° 1, publicado en el suplemento del Registro Oficial
N.° 223 del 30 de noviembre de 2007.

Asimismo, en relación a la naturaleza normativa de los mandatos constituyentes,
la Corte Constitucional, para el período de transición, se pronunció mediante la
sentencia N.° 0001-10-SAN-CC del 13 de abril de 20101, estableciendo a estos en
el orden jerárquico correspondiente a las leyes orgánicas, razón por la cualposee
la representación de generalidad, en armonía con la rigidez característica de la
Constitución de la República.

' Corte Constitucional delEcuador, parael período detransición, sentencia N.° 0001 -10-SAN-CC, caso N.° 0040-09-AN.
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En cuanto a las características que debe contener la obligación, encontramos que
esta debe ser "clara, expresa y exigible", conforme lo señala el artículo 93 de la
Constitución de la República en concordancia con el artículo 52 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. Entenderemos
que existe una obligación clara cuando sea fácilmente comprensible y
desprovista de conceptos obscuros o confusos; asimismo, se entenderá por
expresa, la obligación que aparezca manifiesta de la redacción misma de la
norma y finalmente, debe tratarse de una obligación exigible cuando esta no se
encuentre sujeta a plazo y/o condición, o que de haber sido establecido un plazo
y/o condición, estos se encuentren superados.

Ahora bien, dentro del caso sub judice, según se desprende de la Resolución
Administrativa N.° 0024, suscrita por el administrador general del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, doctor Oswaldo Rodríguez Dalgo, en referencia
al Mandato Constituyente N.° 8, resolvió en su artículo primero autorizar a partir
del 01 de mayo de 2008 "la contratación de servicios ocasionales de Promotor de
Seguridad con las mismas remuneraciones que venían percibiendo hasta el 30 de
mayo de 2008 en laempresa intermediadora". En tal sentido, se podría señalar en
un inicio que el Municipio dio cumplimiento a lo previsto en el artículo 1 del
Mandato Constituyente N.° 8, en referencia a la obligación clara, expresa y
exigible de incorporar dentro de sus nóminas a los trabajadores que se
encontraban laborando bajo la modalidad de intermediación por más de 180 días
con anterioridad a la aprobación del referido Mandato.

Sin embargo, en relación a la obligación clara, expresa y exigible prevista en la
disposición transitoria primera del Mandato, en relación a que los trabajadores
intermediarios serán asumidos de manera directa por las instituciones del sector
público, cabe tomar en consideración que, según lo señalado en el oficio N.°
0732 suscrito el 08 de mayo de 2009 por el administrador general del Municipio
y dirigido al alcalde de aquel entonces, el señor Andrés Vallejo (fs. 44); los
trabajadores venían prestando sus servicios como "promotores de seguridad" por
varios años, sin embargo estos son incorporados como servidores municipales
bajo un contrato de servicios ocasionales con una vigencia inicial de un año
v„.jyo 2008 a 30 de abril de 2009) y posteriormente una ampliación en su
vigencia por 8meses más (hasta diciembre de 2009), la misma que fue rechazada
por los trabajadores al considerar que se estaban vulnerando sus derechos
constitucionales al trabajo yla estabilidad laboral, /^jy^

Av. 12 de Oct
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Ahora bien, este hecho sin duda pone en entredicho el fin principal del Mandato
Constituyente N.° 8, que era precisamente poner un fin a las tradicionales
prácticas de precarización de las relaciones de trabajo, toda vez que el contrato
ocasional responde a la atención de necesidades emergentes o extraordinarias, de
ahí que no puede entendérselo como una actividad permanente que otorgue
estabilidad. Por lo tanto, es evidente que se produjo una arbitrariedad por parte
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en la utilización de este tipo
de contrato por servicios ocasionales cuando en la realidad se trataba de una
actividad permanente, circunstancia por la cual estamos ante un incumplimiento
de la obligación prevista en la disposición transitoria primera del Mandato
Constituyente N.° 8 que busca erradicar la injusticia laboral y en general toda
clase de discriminación y abuso en los referidos sistemas precarios, asegurando
al trabajador una relación jurídica laboral directa con el sector privado o público
según corresponda y que adicionalmente, dicha relación directa implique una
estabilidad.

Con respecto a esta práctica claramente atentatoria a los derechos del trabajador
en relación al otorgamiento de contratos ocasionales o a plazo fijo contra la
intencionalidad del Mandato Constituyente N.° 8, el Pleno de la Corte
Constitucional, en período de transición, se ha pronunciado en varias sentencias
puntualizado lo siguiente:

Sentencia N.° 002-10-SAN-CC2:

"Es decir, luego de la expedición del Mandato Constituyente No. 8, los
accionantes ingresaron a la empresa EMASEO contratados por un tiempo
determinado (contrato eventual) para realizar labores permanentes. En tal
razón, la relación laboral de los accionantes con la empresa EMASEO fue
una relación permanente y no temporal, conforme se mencionó, además de
considerar el tiempo de duración de la misma, a partir del año 2005, lo
cual hacía que los trabajadores adquieran protección constitucional de sus
derechos, y por tanto, corresponda el reconocimiento de los mismos por
parte de la empresa obligada".

2LaCorte Constitucional, en período de transición, sentencia N.° 002-10-SAN-CC del23 de septiembre de 2010, casoN.° 005-09-
AN.
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Sentencia N.° 001-12-SAN-CC3:

"El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, dando fiel
cumplimiento a la Primera Disposición Transitoria del Mandato
Constituyente N.° 8, asumió la contratación directa de estos trabajadores,
pero como ya se lo ha hecho notar en otras sentencias a las autoridades
municipales, este cumplimiento no se realizó en forma completa, ya que si
bien el objeto del Mandato 8 fue la eliminación de la intermediación
laboral por ser un medio de explotación a los trabajadores e irse en contra
de la defensa de sus derechos, el Municipio no debió otorgarles un
contrato a plazo fijo como ocurrió con los accionantes, sino que debió
entregarles una estabilidad e incorporarlos a su nómina de trabajadores por
haber cumplido con las exigencias establecidas en la norma que se
demanda por incumplimiento, fundamentado en que su trabajo se
caracteriza por labores permanentes y no eventuales u ocasionales".

En tal sentido, la Corte ha reconocido en los trabajadores sujetos a las
disposiciones del Mandato Constituyente N.° 8 una estabilidad laboral al
incorporarse de manera directa con las instituciones públicas, tal como es el caso
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; estabilidad que no se la
alcanza a través de contratos ocasionales o de plazo fijo, dada su naturaleza y
temporalidad.

En consideración de lo expuesto, esta Corte evidencia el incumplimiento de la
norma transitoria y el deber de velar por la protección de los derechos de los
trabajadores, puesto que los accionantes fueron contratados bajo una modalidad
de servicios ocasionales; es decir, regularizando de manera temporal y sin
estabilidad alguna su situación laboral, elementos propios en este tipo de
contratos. Queda claro que en virtud al tiempo de trabajo que ha transcurrido en
el presente caso y al propio objeto del Mandato Constituyente N.° 8, el contrato
por servicios ocasionales resulta improcedente; circunstancia que obliga a la
autoridad seccional a buscar el modo de garantizar estabilidad bajo los
parámetros establecidos en la Constitución y en la normativa aplicable al caso.
De igual forma, la presente sentencia deberá cumplirse en observación de lo
previsto en el artículo 170 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas.

3La Corte Constitucional, en período de transición, sentencia N. °001-12-SAN-CC del 03 de abril de 2012, caso N." 068-10-AN.
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S. III. DECISIÓN

En mérito a lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de
la Constitución de la República del Ecuador, la Corte Constitucional expide la
siguiente:

SENTENCIA

1. Aceptar la acción por incumplimiento propuesta por los señores Juan
Pablo Chunata Inca, Alberto Ramón García Viteri, Paúl Armando Núñez
Melena, José Rafael Ortega Costa, Carlos Alberto Tul Vela, Marco
Vinicio Burbano Perea y Marcelo Patricio Campana Granizo y en
consecuencia, declarar el incumplimiento de la disposición transitoria
primera del Mandato Constituyente N.° 8, publicado en el suplemento del
Registro Oficial N.° 330 del 6 de mayo del 2008, por parte del alcalde del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

2. Disponer al alcalde del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito de
cumplimiento con lo establecido en el Mandato Constituyente N.° 8; para
lo cual se informará a esta Corte sobre la ejecución de la presente
sentencia.

3. Notifíquese, publíquese y cúmplase.

RAZÓN.- Siento por-tal, que la sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno
de la Corte Constitucional, con seis votos de las señoras juezas y señores jueces:
Antonio Gagliardo Loor, Marcelo Jaramillo Villa, María del Carmen Maldonado
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Sánchez, Wendy Molina Andrade, Alfredo Ruiz Guzmán y Patricio Pazmiño
Freiré; sin contar con la presencia de los jueces Tatiana Ordeñana Sierra, Ruth
Seni Pinoargote y Manuel Viteri Olvera, en sesión extraordinaria del 23 de julio
de 2014. Lo certifico.

JPCH/r/pch/mbvv
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RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede fue suscrita por el juez Patricio
Pazmiño Freiré, presidente de la Corte Constitucional, el día jueves 07 de agosto del dos
mil catorce.- Lo certifico.

JPCH/LFJ

Av. 12 de Octubre N1C
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de agosto
del dos mil catorce, se notificó con copia certificada de la sentencia Nro. 004-14-SAN-
CC de 23 de julio de 2014, a los señores Juan Pablo Chunata Inca y otros en la casilla
constitucional 405 y a través del correo electrónico: manupe@gmail.com; Alcalde del
Distrito Metropolitano de Quito en la casilla constitucional 053; y, al Procurador
General del Estado en la casilla constitucional 018; conforme constan de los
documentos adjuntos.- Lo certifico.-

JPCH/LFJ
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